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1Il. Otras disposiciones

RESOLUC10N de la Dirección General de Servtcios
por la que se hace público haherse diriptlesto se
cumpla en sus oropíostérminos ia sentencia que
se cita.

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 3 de marzo de 1973.-El Director ~ol'eraJ José Maria

Camazo.

Excm05. Sres,- De orden del excelentísimo sel''ior Ministro
Subsecretario se publtca para general conOCImiento en su!>
propios términos, el fallo de 18 sentenc13 dwtada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en. el recurso contencioso-admi
nistrativo número 18.293, promovido por don. Carmelo Casai'ió
Villanueva y otros, sobre impugnación de actos presuntos de 1

la Presidencia del Gobierno,· denegatorios,poT silencio adminjs- -JI
trativo, de peticiones formuladas a la DirecC':ión General de 'a
Función Pública, sobre rectificación del coeficiente mu!tipl!-::ador

2,3 c:~:~O::~ig~::o~:n d::: Pl:;:rd:P~:i~::s:iC:el~:~::~s:~:~ ,1

lidad del recurso, alegada por el representante de la Adminis·
tración, con invocación de lo establecido en el apartado el (el
artículo 82 de la Ley Jurisdiccional, y desestimando el recurso
contencioso-administrativo interpue~to por don Carmelo Casaño
Villanueva, don Ramón Gómez Rlimírez, dOl1 Carlos Baear Lu
na, don José Ruiz Segovia y don Acisclc Villanueva Ortega, fun
cionarios del Cuerpo General Administrativo, contra los actos
presuntos, denegatorios, por silencio. administrativo. de peticio
nes formuladas a la Dirección Genera, de la Función Pública,
sobre rectificación del coeficientemuHiplícador 2,3 a ellos asi¡z~

nado, como perteneciente& al 'ndicado Cuerpo, V reconocirn]{>r:;.to,
en su lugar, del coeficiente multiplicador 4, debemos declarar
y declaramos que los actos presuntos reCurridos SI" hallan aíus
tados a derecho y quedan válidos y subsistentes, absolviéndose
a la Administración de la demanda y sus pretel'f:'.imlI.'S, sin hacer
especial dec1araciónsobre imposiC'Íón de cos-tas."

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
RESOLUCION de la DirecciO.., General de Servicios
por la que Se hace públic8 haberse disouesto se
cumpla en sus propios térmmos la sentencia que
se cita.

Excmos, Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Sukeuetario se publica para general conodmiento y cumpli.
miento en f,US propios términos, el fallo da la sentencia dietada
por la Sala Quinta de) Tribunal SUprBrrlO en .& recursos conten
doso-administ.rativos acumulados al número 18.291, promovido
por don Faustino Esteban de] Alama Roldán y otros, sobre
impugnací6n de· los actos prBsuntos denegatorios, por siJencío
adminIstrativo, de peticiones ~ormulada" g la Dl,ección Genera]
de la Fundór Públita, sobre revisión del cm:fir'ü'nte 2,3, en ctl~,a
parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando las causas de jnadmisibilidad
de los recursos acumulados 0n eEte proceso alegadas por el
represenlanre de ]a Administración, coo inVOG1Ción de lo esta
blpcid0 en úl apartade c) del artículo 82 en relación con lo
preceptuado en lo" 37 y 40. al de la Ley Jurisdicciona.l. debe
mos desestimar y desestimamos Jos ren.e'sos contencioso-admj·
nistrativos interpuestos por ion FfJ.ustint) Esteban del Alama
Roldán, don Manuel Abad Cu!C1Je. don Andrés Castillo Pavón,
don JuJián Albiñá J'¡menez y jofia Elisa Al varez Martínez, fun
cionc,rios del Cuerpo General Atlmi¡~ü,trativo, integrados en él
comn l")mced(:nte~ de! Cuerno {,eneral Auxiliar con categoría de
Auxiliares Mayores contra los :l::to:" presuntos' denegatorios, por
sHencio administrativo, de peticiones formuladas a la Dirección
General de la Función Publica, sobre revIsión del coeficiente
2.3, ,ijado camo multiplicador dei sueld base en su~ haberes,
eIevando dicho coeficiente para SD equiparación con el de 4 de
la Estala Tócnica, como comprendidos en 01 artículo 3.° del
Decreto ]42'7/1965, de 28 de mayo, conficnwdos por Rescluden
expresa desestimatoria de 4 de junío de 19'{''- declarando como
declaramos que los actos administrativos presuntos recurridos
son conformes a derecho. y quedan firme _y subsisten tos, absnl
viénd0~e a la Administración nI" la demania v sus pretensimws:
sin hacerse especial d(>c!8:élf'Íón sobre imposición de costas.'

Lo que comunico a VV EE.
Dioo; gUB.n10 8. VV EE
!\fmlrid, J de marzo de Hf,;¡ - El Director ger:Nal José Mari '1

Gamazo
Excmo.:.. Sres. ,.,

Excmo~, Sres

ORDEN de 10 de marzo de 1973 por la que se
concede la C~uz del Meri-l;o Naval de l,a clase.
con distintivo blanco, al Teniente Coronel de 1n
tendencia del Eiercito de Tierra Don Julio Méndez
Trigos.

DATURONE

MARINADEMINISTERIO

A propuesta del Teniente general Jeft' del Alto Estado Mayor,
de CO'f)fonnidad con lo informado -por la Junta de Recompema:;,
y en atención a los méritos ,-::ontraidos por el Teniente Cor0r:-?I
del ('UtTPO de Intendencia del Ejercito (le Tjerrn. ~on Jullo
Me"~~"'? Trigos. vengo en ccncederlo In Cruz dd Mento Naval
de 1 clnse,('·.)n di::;tintivo hl',nco,

MadrId. 10 de marzo de 1973

OBDEN d(> 14 de marzo de 197.3 por la que se con
VOCéln 'loe ~)Iazos de MarillrfÍa. y 100 nora lnfri/1te
ría de Marina. distribuidas entre las distintas la·
risdicc.iones y Zonas Marítimas por aptitudes de la
forma qUe s'e expresa,

De conformidad con lo dispuesto ,en la Ley General del Ser
vicie Militar número 55/1968. de 27 de julio, que crea el Volun
tariado Normal en los Eíércitos, regl11ado éste en la Armada
por el Decreto número 3183/1968, de fecha 19 de diciembre, se
anuncia la presente convocatoria para Voluntarios Normales,
cdn arreglo a las normas siguiente,,;

1. Se convocan 300 plazas de Marinería y 100 para Infante
ría de !vlorina, distribuídas entre las distintas Jurisdicciones Y
Zonas Marítimas, por aptitudes, de la forma siguiente:

RESOLUCION de ta. Dirección Generar de Servicios
por la, que se hace público haberse díspuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos, Sres, ...

Excmos. Sres.: De orden jel excelentísimo seiior Ministro
Subsecretario se publica para general conocimIento ycumpli
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia didada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso con ten
cioso~administrativonúmero 16.617, promovido por doña Maria
Rosa Melón Bustamante, impugnando denegación presunta del
reconocimiento de la totalidad de años de servido a la Adroi·
nistraci6n, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente,

..Fallamos: Que debemos desestimar v descstimámos el re·
curso contencioso-administrativo promovIdo por doña Mi.'tria
Rosa Melón 3ustamante contra las denegaciones tácitas por
silencio administrativo de las peticione:. for-muledas ante- la
Presidencia del Gobierno de veinticinco de mal'zo y veintiséis
de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve de reconoci
miento a todos los efectos, y especialmentE' al de tl'ienjos, de
los Sflrvicios prestados con anterioridad. así como las canti
dades dejadas de percibir por dicho concepto desdo la puestv
en vigor de la Ley de Retribuciones de cuatro de mayo de mil
novecientos sesenta y cinco, resoluciones derJogatorias que cnn
firmamos por no contrariar el ordenamiento jurídico estal)]ecl(lo
en la materia, absolviendo a JEl Administración de la rtf'lnandl1
y sus pretensiones, sin especial pronunciamiento en cuanto a
costas.

Lo que comunico a VV, EE,
Dios guarde a VV, EE.
Madrid, 3 de marzo de 1973.-El Director general, José Muda

Camaza.
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2 Las instancias, redac,adas següll el modelo del ~,uv?xo"

se un dirigide!," al excelenti;,¡imo Sellar Director de EnseüaHzd
NiI'i'uJ, Ministet'io de Marina, Madrid, donde dcben-in telwr en
trada antes del día 1 de jülio de ]973. En ellas so harán constar
c!et¡',llnente si 80Jicitan plazas de Marineria o de lnfantena di'
¡"hTina, asi como las Jurisdicciones, Zonas Marítimas o buques
de la Flota qUe desean y orden de preferencia.

2,1. Tambi0n harán constar en sus instancias para· ser ad
mit.idos al periodo de selecdón nombres y apellidos, residencie!
y profesión, e ¡ran acompañadas de los documentos siguientes,

2.1.1. Autorización flrmacta por el padre o la madre caso
de haber fallecido aquél o encontrarse en paradero ignor.ado,
o de los tutorrs si procedt.

2.1.2. Certificado de buena conducta, expcdído por la. Co
rnisHi"ia del Cuerpo Geneml de Pojjcia. En las loca1idade" 00n
de no exista Comisaria, el certiHcado será expedido por el Co~
munciante de Puesto de la Guardia CiviL

2.L3. Declaración jurada del interesado de no estar alistado
en los Ejércitos de Tierra (, Aire, no padecer enfermedl:ld con
tagiosa alguna ni inutilidao física manifiesta, espedficando la
talla que alcanza y la fecha de nacimiento. Igualmente deberá
hacer oonstar 'Ji pertenece o no a la Inscripción MariUma y,
en caso afirmativo, expre"ar el Distrito Marítimo en el que
está inscri ta

2.1.4. Dos fotografias tamaúo 54 X 40 milímetros, firmada!;
al dorso

2,].5. Certificado de estuilios primarios y cualquier otro do
cumento que el solicitante- considere conveniente para constan
cia de sus méritos.

2.1.6. Los que sean admitidos al periodo de c!:.lsificClción
presenlnrán el certificado del Registro Centra! de Penados y
Rebeldes, el de estado civil, ..así .como la copia del <lela de na
cimient.o, en un plazo de veinte días a partir de la fecha de
su ingreso en el Cuartelo Centro de Instrucción.

2.2< La Marina abonará los gastos de la obtención de la
documentación exigida al personal admitido al período de dEl
f;ificación.

2.:3. La falta de veracidad en las declaraciones Hcvani im
pliutala exclusión del solicitante.

:i. Podrán tomar parte en este concurSo los espai'ioles varo·
nes que reúnan las ·condiciones siguientes:

3.1. Ser soltero o viudo sin hiíos, cumplir como mínimo die
cÍ(;iete años en ·el año de ingreso y no estar alistado en los
Ejércitos de Tierra o Aire.

~:1.2. Tene. bu,>na condurt",., carecor de antecedentes penales
no h::dlnrse ¡.;r"ces<1(jo y no haber sído ('."pu!sado de ningún
Centlo u Organismo üikial.

:3.3. No p,-l(lece:" enfermedadlo's, deflo'etos físicos o psíquicos
que determina el cuadro médico de exclusiones cir' la Ley Ge
11eral .del Servicio MIlitar.

Las tallas mini mas 'serán:

A los dieciséis aúos cumplidos, 1,45 metros.
A los diedsjete anos cumplidos, 1,47 metros.
A los dieciocho aúos cumplidos, 1,52 metros.
A los diecinueve ¡Ú'í05 cumplidos, 1,55 metros.

1. Los pe:"QS y perimetros torácicos serán proporcionales.

La Dirección dl' Enseñ"d1za Naval procederá a la selección
'y clasificación de instancias, de acuerdo con las condiciones
exigidas en los puntos 2 y 3 de esta convocatoria.

4.1. A este efecto se designará una Junta de clasificación
de instancias al objeto de comprobar si los solicihmtes reúnen
las condiciones exigidas.

5. La relacion de los solicitantes admitidos, a los que se les
comunicará p,)r escrito, se publicara en el ~Diario Oficial del
Ministerio de Marina», y serán pnsaportados por cuenta del
Estado desde sus residencias, con la antelación .suficiente para
que efectúen su presentación el dia 29 de agosto ·de 1973, los
de 1Jta-rineria. en el Cuartel de Instrucción de San Fernando
tCad]zl, y el día 8 de septiembre del mismo año los de Infan
teriél de Marina, en el Centro de Instrucción de Infantería de
J.Aarina de Curtagena (Murc~aJ, con ohjeto de ser reconocidos
y clasificados.

5.1. A su presentación se sometcrün a Ins pruebas siguicn:es;
5.1.1. Ret:ünoc;mi<;;;nto médiCO.
5.1.2. Pruehas de aptitud física y de inhdigencia.
5.2. Los que como resultado de este reconocimient.o y prue

bas no sean admitidos al periodo de clasificación serán pasa
portados para los lugares de procedencia. Lus admitidos conti
nuaran en el Cuartel de Instrucción de San Fernando rCádizl,
y en el Contro de Instrucción de Infantería de Marina de Car~

tagena (Murcia). durante un periodo de cuarenta y cinco dí0s.
en el que recibirán la Instrucción militar y marinera y seran
clasificados en una de las aptitudes solícitadas, caso de supe
rar l~s pruebas de clasifica-ción.
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6. Una vez clasificados por aptitudes, los que resulten ad
mitidos serán nombrados Marineros o Soldados Voluntarios Nor
males, con la equiparación de Marinero o Soldado de 2,", previa
firma en el Cuartel de Instrucción .de Marinería o Centro de
Instrucción de Infantería de Marina de un compromiso por dos
años, contados a partir de la fecha en que comenzó el periodo
de clasificación incorporándose _después a las Escuelas respec
tivas.

7. Los que durante este período de clasificación no dcmu€s-.
tren la aptitud precisa u observen mala conctur:ta causan\n ba1El
en ]a Armada, serán pasaportados para los puntos de proce
dencia y quedarán como matriCulados navales sujetos al ser
vicio militar con su reemplazo, sirviéndoles de abono el tiempo
de servicio desde su incorporation alCuartel de Instrucción de
Marinería o Centro de Instrucción de Infantería de Marina.

s, En las diferentes Escuelas.o Centros de la· Armada con
tinuarán su formación militar y marinera' y realizarán un cur~

so técnico relativo a la aptitud para la que han sido clasificados,
Superado con éxito dicho CUrSO seránnombrudos Cabos se

gundos de Marinería o de Infantería de Marina de la aptitud
correspondiente.

9. Los nombrados Cabos segundos de Marinería o de Infan
tería de Marina, con 'la aptltud:adquirida, pasarán deslinados
a los buques, unidades y dependencias de las .lurisdicdones y

Zonas Marítimas señaladas en sus instancias de ingreso, que·
dando obligados a seguir las vicisitudes por la8 que pasen estos
buques, unidades y fracciones de las unidades en las que se
hallen encuadrados

Los que superen el curso de formación continuarán en la
Armuda prestando sussel'vidos como Marineros de 1.a o Sol
dados de La de Infantería. de Marina Voluntario Normal, por
el tiempo que les quede de compromiso en la Marina, en los
buque8, unidedes y dependencIas de la JurisdicCión o Zanos
!'vlarítimas soJicitadas en su instanCia de ingreso, siguiendo las
misoias vicisitudes que los buques dbnde estuvieran embarcados.

11. Una vez cumplido el compromiso con la Armada, los
citados Cabos segundos de Marinería. o de Infantería de Marina
podrán obtenn periodos sucesjvosde reenganche por la dura
ción y en la.'" condÍcione: que establezca el Ministerio de Ma-
rlna. ~

12. Los Cabos segundos ,de Marinería o de Infantería de
Marina podrán solicitar su pase al voluntariado espeCial con
ocasión de convocatori.as para las que tendrán preferencia, si
guiendo los admitidos la~ vicisitudes del personal especialista.

~1adrid. 14 ae marzo de 1973.-Por delegación, el Director de
Enseñanza Naval, Manue! Pérez-Pardo y Pei1a.

ANEXO (Anverso)

PÓliZi.l de
3 pesetas

Excelentísimo señor:

con documento nacional de identidad número ... naddo el día
'.on ;j'Ji Í( i ~ io
de profesión

y de
.... , número

hijo de
..... , " .. , calle

del mes de del año
...", " , ,., provincia de

...... ,..........•.... , 'a V. E. expone:

Que anunciada convocatoria para cubdr 300 plazas de Marinería y 100 de Infantería de Marina del Voluntarisr!o
Normal de la Armada, y creyendo reunir las condiciones en ella determinadas, según acredita la documentación que
acompaña, recurre a V. E. en

en

SUPLICA: Que se le conceda su ingreso- como vo1tlOtHrio normal de ~ABr¡nería o de Infantería d€- Marina (táchese· lo que no
proceda), indÍC81ldo á continuación el orden de prdcrenci¡; de las distintas aptitudes y Zona o Jurisdicción que solicita:

Aptitudes Zonas o JurísdicdonilS

1." , , , ,.. ,,, , , .

2." 2 ..-." .. , .. , , .
3." ......." " " ".,., .. ; ", , , .. , , , . 3." •••.••.••"" ••• ,,, ••••• " " .

Gracia que espera alcane:ar· de V. E., cuya vid:) guarde Dio!" muchos lilOS,

'''''''" .... , de de 1973.

,
EXCMO. SR. DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL.
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ANEXO (Reverso)

Documentación que se acomprula

Aulorización paterna.

CertiLicado de buena conduela.

Declaradón jurada del inteleé,ado de no estar alistado en lo,s Ejércitos de Tierra o Aire. de no padece'r enfermedad contagiosa
ni inutilidad fisíea mamti'e1"ta, especU!canctc ;1;l taHa akan¿élda, asi como la lecha de nacimiento.

Dos fotografías de 54 X 40 milímetros, finnadas al dOlso.

Fotocopia del certificado de estudios .primarios, o titulo superior.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECR.ETD 611/1973, de 15 de marzo, por el Que se
autoriza a la Presidencia del Gobierno a contra·
tar directamente estudios y servicios con Empre~
sas consultoras.

El Decreto novecientos dieciséis/mil novecientos sesenta y
ocho, de cuatro de abril, reguló la contratación de estudios y
Envicias técnicos con Sociedades y Emrresas consultoras por
los Uepartamentos ministeriales, estableciendo en el articu
lo quinto los supuestos en los que procede la contratación di~
recta..

4. Admitida la instancia. los seleccionados deberán ser so
metidos a un reconocimiento médico en Hospitales de la A't'·
macla, que será a cuenta de los interesados. con arreglo a las
tarifas detcTmlr,adas en aquellos Centros para estos fines.

5. La Ernpnsa, a la que pertenezca el personal civil -que
v¿¡ya a reaiizar Jos curSQS hará constar a CBA. de forma
fehaciente, la existencia de un seguro·· a todo riesgo para el
mismo. Si se trata de personal aislado, -no dependiente de niow
guna Empresa será el propio interesado quien haga constar
de la misma forma este requisito.

6. El plazo de admisión de solicitudes finalizará elIde
junjo, para Jos interesados en efectuar e; primero de los cursos
citados; el 1 de agosto, para los del segundo, y el 26 de sep
tlembre, para los aspirantes al tercer curso.

Madrid. 15 de marzo de 1973,-El Director de Enseñanza Na.
val, Manuel Pérez-Pardo y Peña.

RESOLUCION de la Díreccíón de Enseñan.za Naval
pur la cw.e se· convocan tres cursos de Buceo pa.ra
personaícivil, que se desa; rúllaran en el Cel1tro
de Buceo de la Armada de CartaQena (Murcia), en
las fechas que se mdicon,

L De acu~rdo con Jo preceptuado en el Decreto de la Pre
sidcll(;ia de! Gobierno número 2055, de fecha 2:5 de septiembre
d!.' 1869, quoJ regula el ejercicio de actividades subacu~ltícé:lS

y con lo dispuesto en la Orden ministerial número 678, se
convocan tres cursos de Buceo para personal civ;l, que se
dbarro!larán en el Centro de Buceo dE la Armada de Car
tHgz-ma l1'vlurcial, en las fechas siguicn~es:

El primero, del 29 de junio al 4 de agosto de 1973.
El segundo, del 3] de agosto al 6 de octubre de 1973,
El tercero, del 26 de octubre al 1 de dicierr,bre de 1973.

2. Las solicitudes se diriRirán al 6xcelentísimo señor Mi
nistro de Marina y deberán ser acompañadas del certificado del
Hegistro Central de Penados y Rebeldes y autorización pa
terna los menores de edad.

. 3. Los aspirantes a realizar los expresados cursos deberán
ser mayores de dieciséis anos y reunirlas cO'idicionesde pt'e
paracíón física que dEtermina olartíctilo 18 del Reglamento de
Buceadores de la Armada, de forma· que a su presentación en
el Centro de Buceo de la Armada estén capacitados para su
perur las prueba.s siguientes;

DECRETO· 612/1973, de 15 de marzo, por el que .'>e
cede gratuitamente al Ayuntamiento de Taradetl
(1)arcelonaJ el. castillo sito en dicho término mu
nicipal, propiedad del Estado,

El Ayuntamiento de Taradell ha solicitado cesión gratuI ta
dol castillo sito en dicho término mumdpal, con el fin de aten
der a su conservación como moiJ.umen1.o histórico ornamental
de la ciudad.

Por el citado Ayuntamiento han sído aceptadas las obliga
- ciones a que habrá. de quedar sometido en el disfrute' del citado

bien por estar integrado en el Patrimonio Artístico Nacional y
que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen
la calificación de patrimofliales, figurando inscritos en el Inven
tario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad,
y que no se juzga previsible su afectación o explotación,

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones localos
los inmuebles por razones de utilidad publica o de interés sociaL

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

Por otra parte, el Decreto dos mil setecientos veinticinco/
mí! llovecíenlú5 setenta, r:le veintidós de agosto, aut.orizÓ a la
Presidencia de! Gob,nuo para la ccninnación directa de los
estudios, trabajos y servicios de toa" orden en maLeria de
programRción. planea miento y coordinación económica que se
estimasen prQcisos para la mejor elaboración del III Plan de
Des~'Trol:o.

SubsistiendG las <:ausas que aconsejaron su entrada en vi
gor. resulta accnseiubie para la prepamción del IV Pian de
Desarrollo dispcner de una autorización general para la con
tratación directa de aquellos estudios v trabajos que se con·
sideren precises para su mejor elaboración

En su virtud, a propuesta del Ministre dé Hacienda y pre·
via deliberación del Conseío de Ministres en su reunión del
dia ¡lQeve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.~Se autoriza a la Presidencia del Gobier
no para que, a¡ustandose a las con::;ignaclOnes pwsupuestarias,
pueda contratar directamente con Sociedades y Empresas con
sultoras los estudios, trabajos y servicies de todo orden qUE
se estimen precisos en materia de progr&madón. planeamiento
y coordinación económica para la meíor el"boración del IV Plan
de Desarrollo.

La presente autorización tiene un penado de vigencia has
ta la aprobación del IV Plan de DesarroHo Económico y So
cial.

Articulo segundo.-Los requisitos que déban reunir las So
ciedades y Empresas consultoras, lapn'paraCÍón del contrato
y sus efectos se regularán por el pliego de cláusulas genera
les aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de
-cuatro de noviembr," de mil nOVeC1E'ntos setenta.

El plazo de ejecución de los estudios, trabajos y servicios
contratados no podrá exceder de dos a1105

Artículo tercerO.-La celebración de los contratos y la direc·
ción e ínspecdón de los trabajos y estudios corresponderá a la
Comisaria de! Plan de Desarrollo.

Una vez celebrados los contratos se dará cuenta inmediata
al Consejo d"! Ministros cuando su importe sea superior a do~

millones de pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA!'CO

1.20 metros
'4,~ metros

15,- segundes
7,- minutos

18, ...... metros
4,- metros
1,- minuto

15,30 minutos

Salto de altura ....•. >o 'H

Salto de longItud ,. - ., .
]úO 111etros lisos .........•.•..., ,••••
1.500 metros. .. ...... 'H •••••••••

Bucear a puIrr,ón una longitud de.. '.'
Bui::car a puhlJón una profundidad de .,.
Apnea [aguantar respiración) .
N(ldar a braz.a 4QC metros, tiempo máximo


